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Sábado 12 de Febrero. Año de 1876. 

ADVEBTESCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de luserlarse en 

los BOL m x s OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á li»s Kditores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de C de Abril de IS39.) 

S e p u b l i c a iodo» ION dlasu excepto ION d o m i n a o s . 

PRECIOS nt siscninos.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella l-l rs. al mes; -36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten snscricinno en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Kuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta ú la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de aliono en sellos.—Uo número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán Jos reales por cada linea de inserción. 

Aili i i inistraeioa Provincial . 

GOBIERNO CIVIL. 

Sección de Fomento.—Montes. 
Circular. 

En circular de 14 del mes próximo 
anterior, publicada en oí BQLBTTN OFICIAL 

del dia siguiente, encargad á los Ayun
tamientos de esta provincia que cu la 
primera sesión fme celebrasen, acordaran 
lo couveniente respecto á los aprovecha
mientos que se propongan utilizar duran
te «'i año forestal de 1876 a 77, y remitie
sen, con la brevedad posible, á este G o -
1 nenio, notas arregladas á los modelos 
qtta 80 publicaron a continuación dé la 
m i s m a circular. Encargue" también á los 
Alcaldes de los pueblos en que no hay 
montes suscept ib les^* aprovechamiento, 
que lo manifestasen oficialmente á este* 
Gobierno. 

A pesar de ser este asunto de la ma
yor importancia para los pueblos, puesto 
que se trata de la formación do los expe
dientes en virtud de los cuales se han de 
incluir en el plan forestal los aprovecha-
mienius del año 1S7<> ¡i 77. sin cuyo re
quisito no pueden concederse, son muy 
pocos los Ayuntamientos que han cum
plido lo preceptuado en mi circular de 14 
de Enero, dando lugar con su demora á 
que los trabajos preparatorios para la for
mación del plan no marchen con la cele
ridad que requiere un servicio de esta im
portancia. 

Prevengo, por lo tanto, á los Sres. A l 
caldes y Ayuntamientos morosos que 
cumplan el servicio en el preciso término 
de ocho dias, á contar desde esta fecha; 
en la inteligencia de que les parará el 
perjuicio á que haya lugar si dentro de 
ese término no remiten las notas de 
aprovechamientos para el año de 1876 á 
77. ó aviso negativo, sujetándose en am
bos casos á lo dispuesto en la repetida 
circular do 14 de Enero de este año. 

Madrid 11 de Febrero de 1876.=E1 
Gobernador, J. Elduaycu. 

Nota de los pueblos que no han cumplido 
la circular á que se refiere la anterior. 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares y caserío del En

cinar. 
Alcobeudas. 
Alcorcon. 
Algete. 
Ámbito. 

Aranjuez. 
Barajas, el despoblado de Rejas y el 

parador del puente de Viveros. 
Batrcs. 
Berzosá. 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino. 
Br aojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra.. 
Cadalso. 
Camarina de Esteruelas y Camarina 

del Caño. 
CampoálYÜlo. 
Campo-Real. 
Canencia. 
Canillejas. 
Carabarichól Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrnbnclos. 
riem pozuelos y casa de Postas de 

Esp;irtinas. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarojo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba y la fonda de la 

Trinidad. 
Coslada. 
Cobeña. 
Cubas. 
Chamartiu. 
Chapinería. 
Daganzo de Arriba y Daganzo de 

Abajo. 
El Berrueco. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Kxtremera. 
Fresnedillas. 

Fresno de Torote y Sarracines. 
Foeucarral. 
Fueulabrada. 
Galapagar y Nuvalquejigo. 
Gargauta y el despoblado del Cua-

dron. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama y venta de Juan Calvo. 
Getafe y Perales del Rio. 
Griñón. 

Horcajo y Aoslos. 
Hortaleza. 
Humanes. 
Humera. 
La Acebeda. 
La Alameda y el caserío de Corralejo. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Hiruela. 

La Serna. 
Léganos y el despoblado de Polvo -

ranea. 
Locches. 
Los Hueros. 
Lozoya. 
Lozoyucla y Reíanos. 
Madúreos. 
Manjiron y Cinco Villas. 
Manzanares el Real. 
Meco y caserío d-' Ruges . 

Miradores de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio y el despoblado 

de Moraleja la Mayor. 
Moralzarzal. 
N a v acerrada. 
Navalagamolla. 
?i avala fuente. 
Navalearnero. 
Navarrodonday San Mames. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztan. 
Orusco. 

Paredes de Buitrago. 
Parla. 

Patones. 
lVdro/.ucla. 
Perales de Tajuña. 
1' /.uela de las Torres. 
Pínula del Valle. 
Pinto y el parador de Pinto. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Rascafría y el Monasterio del Paular. 
Redueña. 
Rivatejada y el despoblado de Zarzue

la del Monte. 
Ritas v Vacia-Madrid. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 

San Sebastian de lo^Reyes. 
Fuente el Fresno y venta de Pesa

dilla. 
Santa María de la Alameda. 
Sautorcaz. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Talamauca. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelodones. 

Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdeavero y Camarmilla. 
Yaldeinaqueda. 
Valdcmorillo y Peralejo. 
Valdepiclagos. 
Valdetorres. 
Val verde. 
Vallecas. 
Vclilla de Sau Antonio. 
Villaconcjos. 
Villalvilla. 
Villamanta. 
Villanucva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villavicja. 

Presidencia de la Asociación general de 
ganaderos. 

Estando determinado en el reglamento 
aprobado por Real decreto de 31 de Mar
zo de I S ó l para la organización y régi
men de la ganadería del Reino, que se 
celobren una vez al año y en los términos 
que prescribe las jumas extraordinarias 
que la necesidad exija para el despachode 
los negocios conducentes al fomentó, po
licía y régimeu de la ganadería del Reino 
y demás que por el mismo reglamento les 
corresponden; hago presente á los gana
deros de esa provincia que el dia 25 do 
Abril próximo han de empezar las juntas 
generales del presente año, reuniéndose 
en esta corte en la casa propia de la 
Asociación, calle de las Huertas, número 
30, á las que podrán asistir los ganade
ros criadores que gusten, proponiendo y 
acordando cou los demás Vocales nece
sarios y voluntarios cuanto consideren 
conducente á la conservación y prospe
ridad de la ganadería, con tal do que con 
un año de anticipación sean dueños de 
150 cabezas de ganado lanar ó cabrío, 
ó de 25 de vacuno, ó de 18 de caballar, 
ó de 75 de cerda; lo que deberán justifi
car con certificación del Alcalde del pue
blo donde tengan empadronados los ga
nados para el reparto de la coutribucion 
del año anterior, ó en cuyo término ha
ya pastado el verano último, presentán
dola antes del iudicado dia 25 de Abril 
en la Secretaria de la Asociación. Además 
han de estar solventes en el pago de los 
derechos de la Asociación. Los ganaderos 
que se hallen constituidos en algún em
pleo ó cargo público del servicio de la 
Real Persona ó del listado que les impida 
asistir por si á las juntas generales, pue-
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dan enviar apoderados á que se enteren los que se presenten después de tres dias 
de cuanto ocurra y expongan lo que de hallarse constituida la Junta general, 
conceptúen conveniente. Los Vocales vo- sólo tendrán voz y no voto en ellas, 
luntarios de las juntas generales tienen i Madrid 10 de Febrero de 1876.=Kl 
igual voz y voto que los necesarios; pero l Marqués do Perales. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 5 de Febrero de 1876. 

Abierta á las cuatro de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchana y San Millan, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del segundo reemplazo de 1875. 

l i ü t l n a . 

Andrés Más Ilabort Exceptuado como hijo de soltera. 
Manuel Martin Alonso Se desistió de la competencin con Brieva. 

P o z u e l o del R e y * 

Pedro Polo de las Pinas Se declaró no haber lugar á rever el fallo por el 
que se le declaró soldado. 

P o z u e l o de A l a r c o n . 

Isidro Gabán Portillo Se le declaró soldado definitivamente. 

D i u e n a i i . ^ a . 

Bartolomé García Verónica Ingresó en caja. 

U n i v e r s i d a d . 

Vicente Sánchez y Sánchez Se adicionó al alistamiento. 
Segundo Hernández Berrocal Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 

A l c a l á . 

Juan Antonio Carmona Se declaró no haber lugar á rever el fallo por el 
que se le declaró soldado. 

De la tercera reserva de 1874. 

B,atina. 

Hilario Dávila Blanco Exceptuado como hijo de viuda. 

I n c l u s a . 

Antonio Folgueiras Fernandez.... Se acordó rectificar el segundo apellido, que es 
Val verde. 

I l o r t a f eza . 

Domingo Seoane Soldado definitivo. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Del segando reemplazo de 1875. 

LUGO. - Inanias . 

Ramón Arias Rivera Ingresó en caja. 

S A N T A N D E R . - P u e n t e V l e a g o . 

Emilio Mcliton Quintana Ingresó en caja. 

OVIEDO.—T¡ n e o . 

Antonio López García Ingresó en caja. ^ 

LEÓN. 

Victoriano González Muñoz Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 

L U G O . - S a n S e b a s t i a n Ca rha l l edo » 

José Fraga Fernandez Ingresó en caja. 

De la tercera reserva de 1874. 

OVIEDO. — C a n g a s . 

Francisco Rodríguez fuellar Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

VALLADOLID.—Gaton. 

Mateo Martínez Gordo. Ingresó en caja. 

Juan Marina Lloreñn. 

P A M P L O N A . - Ozcov. 

. . . . Se acordó su baja por hallarse libre de resp onsa-
btli* ludes. 

Revocar el acuerdo por el cual el 
Aytmtamiento deEl Prado dispuso no alis
tar en el primer reemplazo de 1875 á José 
Manuel Lorenzo Dupont y Sánchez, y 
ordenar á dicha autoridad lo incluya en 
dicho alistamiento y practique, remitien
do á la Comisión provincial el acta opor
tuna, un sorteo supletorio con arreglo á 
los artículos J56, 67 y 68 de la Ley de 
reemplazos. 

Oficiar al Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito de la Inclusa para que disponga 
la presentación en Secretaria de la Di
putación en término de segundo dia del 
mozo de la tercera reserva de 1874 
Eusebio Vázquez Vaquerizo, provisto 
con la oportuna filiación para su ingreso 
en caja como soldado definitivo que la 
Comisión provincial le declara. 

Quedar enterada con sentimiento de 
que el Sr. D. Francisco Méndez Alvaro 
no puede por motivos de salud formar 
parte del Tribunal de oposiciones para 
las plazas vacantes del Cuerpo facultativo 
de Medicina de la Beneficencia provincial, 
y proponer á la Diputación se sirva 
nombrar en su lugar á D. Basilio San 
Martin. 

Expedir los oportunos pliegos de re
paros á las cuentas municipales de Val-
delaguna, Villaconejos y Villamanrique 
de Tajo, correspondientes al año 1869-70. 

Pedir al Escribano actuario sucesor 
de Gutiérrez (Jomara testimonio del auto 
de cancelación de los censos legados á 
la Beneficencia por D. Pedro Olías, y al 
Archivo de Escrituras públicas del tes
tamento y memoria de dicho señor. 

Recordar á todas las iglesias parro
quiales de esta capital el derecho que el 
Hospicio tiene al 5 por 100 sobre el coste 
de cuantos funerales se hagan, según 
la Real carta de 25 de Febrero de 1770 
del Rey D. Carlos III, y prevenir que de 
no respetarse con la mayor religiosidad y 
exactitud, se impetrará permiso para fis
calizar los libros parroquiales do conta
bilidad cu cuanto digan relaciou con es
te derecho, debiendo rendir cuenta sus
crita y autorizada por los Sres. Párrocos 
respecto del año último de 1875. 

Manifestar á D. Domingo Fernandez 
Arrea que si en el improrogablc termino 
de ocho dias no ha dado ingreso en De
positaría de fondos provinciales á las 
120 pesetas 50 céntimos que adeuda 
por impresiones hechas en el Hospicio, 
y presentado en Secretaría las dos cuen
tas satisfechas del Escribano y alguacil 
que intervinieron en las diligencias judi
ciales, se continuará el procedimiento 
principiado sin contemplación de ningún 
género. 

Imponer á los rematantes de leñas que 
á continuación se expresan, por haber fal
tado ala condición 9.* del pliego, la multa 
mínima de 40 pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 92 y 96 de 
las Ordenanzas generales de Montes, y 
disponer indemnicen á los fondos muni
cipales con la cantidad que á cada uno 
se marca: 

Lozotja.—Monte El Tirón; D. Tomás 
del Álamo, 100 pesetas. 

f¿m —Monte Valdeperdiccs; D. Ale
jandro Arroyo, 125 pesetas. 

Jdem.—Monte ¿arrancón; D. Tomás 
del Álamo, 75*25 pesetas. 

La Hiruela.— Monte Dehesa boyal, 
tranzón Canto-hincado; D. Pablo Cuenca, 
20 pesetas. 

Braojos.— Monte Dehesa boyal, tran
zón Cruz del Monje; D. Joaquín Frutos, 
120 pesetas. 

Alameda del Valle— Monte Nava-
zuclas, tranzón de este nombre; D. Julián 
Sauz y Calleja, ló8 pesetas. 

Canencia.—Monte la Solana, tranzón 
del mismo nombre; D. Julián Hernanz, 
31'25 pesetas. 

Aprobar la subasta verificada en Cer-
cedilla, para el aprovechamiento á pastos 
y monte de los siguientes: 

Dehesa Golondrina, primer tranzón,, 
adjudicándose definitivamente el remate 
á favor de D. Cefcrino Rubio, por la can
tidad de 2.901 pesetas. 

ídem segundo tranzón, á D. Manuel 
Rubio, por 2.650 pesetas. 

ídem tercero, al mismo, por 1.750 pe
setas. 

ídem cuarto, á D. Cefcrino Rubio, por 
3.501 pesetas. 

Dehesa Cabezuela y Mata las Cuer
das, á D. Saturnino Alonso, por 1.506 
pesetas. 

Dehesilla y Rodeo, á I ) . Natalio Mar
tin, por 2.073 pesetas. 

Cercado de Hojarasca, á D. Marcos 
S. de Miera, por 410 pesetas. 

VxwAn M.tjaserranos, á D. Miguel Gu
tiérrez, por 773 pesetas. 

Prado Regidor, á D. Saturnino Alon
so, por 906 pesetas. 

Adjudicar á D. Víctor Loeches el 
aprovechamiento de pastos de la dehesa 
Nueva del Cerezo, de Carabaña, por el 
tipo de tasación, ó sean 850 pesetas, con 
sujeción á hs domas condiciones del 
pliego. 

Autorizar al Ayuntamiento de Vable-
morillo para vorificar tercera subasta de 
584 encinas de la Dehesa boyal, sitio 
Colmenar, anunciándose el acto con 15 
dias de anticipación, al tipo de 900 pese
tas y sujetándose en lo demás á las con
diciones del pliego. 

Manifestar al Ayuntamiento de la Ol
meda de la Cebolla que acuda donde cor
responda en consulta de si debe conside
rarse dueño á D. Andrés Sánchez de la 
mitad de! monte de los propios por com
pra de él al Estado desde el dia en que 
la finca le fué adjudicada, ó desde el en 
que tuvo lugar el acto posesorio de la 
misma. 

Manifestar á la Comisión especial de 
langosta que en el acuerdo de 18 de Di
ciembre próximo pasado no se le piden 
las cuentas, ni puede deducirse tal cosa 
de las frases que contiene la conclusión 
quinta, que ala letra dice: «Remitir, como 
ya se había propuesto, á Contaduría y á 
los fines correspondientes, la cuenta ren
dida por el Sr. Depositario de la Comisión 
especial.» 

Declarar no haber lugar á expedir la 
liquidación de D. José Domínguez Rico, 
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proveedor que fué de carne y tocino del 
Hospicio, al cual nadase adeuda, solicita
da por D. Elias Bartolomé", apoderado 
que dice ser de aquel, no debiendo comu-
micar este acuerdo al Sr. Bartolomé-

Aprobar la cuenta de Colecturía del 
Hospital provincial correspondiente al 
mes de Diciembre último, y disponer que 
las 782 ;40 pesetas que resultan á favor 
del establecimiento ingresen en Deposi
taría, aprobándose también la de misas 
celebradas en cumplimiento de la memo
ria de Doña Josefa Nicolasa de Flores, 
cuyo importe de 31 pesetas se compensa
rá del saldo do Colecturía. 

Dar por economía las 3.754 pesetas 
63 céntimos autorizadas en el presupues
to ordinario y adicional de 1874-75 para 
obras de reparación en la carretera de 
Navalcarnero á Cadalso de los Vidrios por 
no haberse utilizado dentro de dicho ejer
cicio, y consignarlas en el adicional al or
dinario vigente por haberse ejecutado las 
obras dentro del ejercicio actual, suspen
diéndose todo abono hasta que sea apro
bado dicho adicional. 

Aprobar la cuenta de materiales in
gresados y obra hecha on los talleres de 
la Imprenta y Sastrería del Hospicio en 
el segundo trimestre del corriente año 
económico. 

Aprobar la cuonta de artículos reci
bidos t suministrados por la despensa de 
la Inclusa en el mes de Diciembre ultimo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sosion, de que certi
fico. = K 1 Vicepresidente, el Marqués de 
Retortí l lo.=El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

La Dirección general de Tientas Es
tancadas con fecha 20 de Enero último 
dice á esta ilustración lo que sigue: 

«En los sorteos celebrados este dia 
para adjudicar un premio de 625 pesetas 
concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, y otro 
de igual cantidad otorgado por decreto 
de 17 de Setiembre de 1874 á las huér
fanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo 
desde 1.° de Octubre de 1808, ha cabido 
en suerte el primero á Doña Dominica 
Aretio, hija de Pedro, vecino de Zaldúa. 
Lo participa á V. Sü esta Dirección á 
fin de que sirva disponer se publique en 
el BOLKTIN OI'ICIA:. de esta provincia para 

que llegue á noticia de las interesadas.» 

Lo que se anuucia al público para los 
fines que se expresan. 

Madrid 11 do Febrero de 1876.= 
Agustín Genon. 

D. Manuel Ferrezuelo, Recaudador Co
misionado de contribuciones directas 
de Villaviciosa de Odón. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa y su dis
trito, fecha de hoy, se ha acordado se pro
ceda á la venta en pública subasta de las 
fincas embargadas á los individuos que se 
hallan en descubierto de la contribución 
que les fué impuesta, correspondiente al 
año económico de 1873 á 1874. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 3 de Marzo próximo, 
de diez á doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de la misma; cuyas fincas, 
con la capitalización que se les ha dado 

á partir del líquido imponible, son las 
siguientes: 

Número 5 de orden. Sotero Navar
ro.—Uua viña en los llanos de Gorodia, 
de caber una fanega y seis celemines de 
tercera: linda S. Tclesforo Gómez; M. 
Juan Rodríguez; P . Santiago Gómez, 
y N. Feliciano Aviles; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Núm. 6. Gregorio Artiaga. — Una 
tierra al camino de Villaviciosa, de caber 
cinco fanegas de tercera: linda S. Cle
mente Navarro; M. Ramona Bausa; P. 
Quintín Serrano, y X. Sotero Serrano; 
capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 9. Juan Barrios.—Una viña en 
la Barranca de la Venta, de caber una 
fanega de tercera: liúda 8. y M. Ceferiuo 
Cedillo; P. Cosme Arribas, y X. Rufino 
Artiaga; capitalizada en 666 pesetas 22 
céntimos. 

Núm. 18. Agapito Benito.—Una tier
ra al camino de Villaviciosa, de caber 13 
fanegas de tercera: linda S. y N. Sotero 
Serrano; M. el camino, y P. Antonio 
González; capitalizada en 675 pesetas. 

Núm. 24. Claudio Cárdena. — Una 
tierra en los Asperoues, de nueve fanegas 
de tercera: linda M. Manuel María Ber
mejo; S. camino Carretero; P. Eusebio 
Mejías, y N. con D. Juan García; capi
talizada en 2.U25 pesesas. 

Núm. 28. Galo Cárdeno.—Una tierra 
al sitio de los Asperones, de caber tres 
fanegas de segunda: linda S. Manuel 
Bermejo; M. Manuel Ollero; P. Carlos 
Mcdrano é Higinio Montes; capitalizada 
en 1.375 pesetas. 

Núm. 34. Sotero Casado.—Una tier
ra al sitio del Funguero, de 13 fanegas 
de tercera: linda S. D. Juan Bautista 
Bctih; M. Condado de Chinchón, y P. y 
N. tierras del Estado; capitalizada en 
2 958 pesetas. 

Núm. 44. Juan Gallego.—Una viña 
en el sitio de la Casa de Roque, de una 
fanega de tercera: linda N. Manuel Olle
ro; S. Francisco Gutiérrez; M. y P. Ilde
fonso Gómez; capitalizada en 666 pesetas 
22 céntimos. 

Otra en el mismo sitio, de cabida y 
clase: linda S. Doroteo Medrano; M. So-
tero Serrano; P. y N. Nicolás Rodríguez; 
capitalizada en 666 pesetas 22 céntimos. 

Núm. 47. Remigio García.—Uua viña 
en el sitio de Casa de Roque, de dos fa
negas de seguuda: linda S. y M. Doroteo 
Serrano; P. y N. Eus«'bio García; capita-
lizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 55. Paula Gómez.—Una tierra 
en la Barranca de la Ventera, de uuevo 
fanegas de tercera: linda N. al camino; 
S. Juan García; M. Eusebio Bausa, y P. 
Manuel Arro; capitalizada en 2.025 pe
setas. 

Núm. 71. Dionisio González.—Una 
viña en la Fuente de Bolilla, de una fane
ga de tercera: linda S. Benito Lozano; 
M. Manuel Arroyo; N. y P. Ramona 
Bausa; capitalizada en 666 pesetas 22 
céntimos. 

Núm. 88. Pedro Lozano.—Una tierra 
en la Barranea de la Ventera, de tres fa
negas de tercera: linda N. Condado do 
Chinchón: S. Eugenio Panadero; M. Lu
ciano Rodriguez, y P. Tomás Pérez; ca
pitalizada en 733 pesetas 11 céntimos. 

Núm. 89. Juan Lúeas Guerrero.— 
Una viña en la Barranca de Camargo, de 
caber seis fanegas de tercera: linda N. 
Manuel María Bermejo; S. Lorenzo Pé
rez; M. la Barranca, y P. Claudio Carde-
ña; capitalizada en 4.000 pesetas. 

Núm. 93. Doroteo Medrano.—Una 

tierra cu Casa de Roque, de dos fanegas 
de tercera y cuatro fanegas y nueve ce
lemines de viña: linda N. con Gertrudis 
Arteaga; M. Manuel González; S. y P. 
Cosme Arribas; capitalizada en 3.633 pe
setas 12 céntimos. 

Núm. 100. Luciano Morena.—Tierra 
en Sacedon, de caber do9 fanegas y nueve 
celemines de segunda: linda S., N. y M. 
Condado de Chiuchon; P. camino de 
Sevilla la Nueva; capitalizada en 1.266 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. HU. Mauricio Navarro.—Una 
viña cu los Asperones, de una fanega de 
segunda: linda S. Salustiano Redoudo; 
M. Vicente Pérez; N. Eugenio Pauadero, 
y P. Benito Lúeas; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 105. Francisco Navarro.—Una 
tierra en los Asperones, de tres fanegas 
de tercera: linda S. con la Barranca; M. 
Valentín González; P. Manuel Doucel, y 
N. Manuel González; capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 121. Manuel Navarro. — Una 
viña en el sitio de Casa de Roque, dedos 
fanegas de segunda: linda S. Nicolás 
Navarro : M. <;1 arroyo; P. Felipe Navar
ro, y N. el mismo; capitalizada en 1.500 
pesetas. 

Núm. 123. Calixto Olías.—Una tierra 
en la Barranca de la Ventera, de siete 
fanegas de tercera: linda S. el Estado; 
M. Tomás Pérez; N. y P. Félix Cárdena; 
capitalizada en 1.575 pesetas. 

Núm. 127. Manuel Ollero González.— 
Uua viña aragonés en los Asperones, de 
una fanega de tercera: linda S. y N. la 
Barranca; M. Francisco Navarro, y P. 
Manuel González; capitalizada en <>'>'> 
pesetas 22 céntimos. 

Núm. 133. Agustín Povedano.—Tier
ra en la Barranca de la Ventera, do caber 
sois fanegas y seis celemines de tercera: 
linda N. Cosme Arribas; S. Gregoria 
Maurelo, y M. y P. Condado deChinchon; 
capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 138. Eugenio Pérez.—Viña en 
el camiuo de Navalcarnero, de una fane
gas y tres celemines do tercera: linda N. 
Vicenta Lúeas: s . Ensebio Baus, j M. 
y P. Manuel Arroyo; capitalizada en 833 
pesetas 34 céntimos. 

Núm. 147. Benito Picholuca.—Una 
viña de secano y sitio de los Perales, de 
tres fanegas de tercera: linda S. herede
ros de Pedro Revuelta; M. el camiuo de 
Navalcarnero; P. y N. Gregoria Maurelo; 
capitalizada on 2.000 pesetas. 

Núm. 155. Juau Rodriguez Pablos.— 
Tierra en el sitio de Casa de Roque, de 
seis celemines de erial: linda NT. Carlos 
Medrano; M. Sotero Serrano; S. y P. 
tierras del Estado; capitalizada en 25 
pesetas. 

Núm. 157. Luciano Rodriguez.—Tier
ra con algunas cepas cu el Visillo, de 
caber cuatro fanegas de segunda: linda 
N. Ángel Ollero; M. el camino; S. y P. el 
Estado; capitalizada en 1.833 pesetas 34 
céntimos. 

Núm. 162. Ulpiano Rodríguez.—Una 
viña en Sacedon, de una fanega y seis 
celemines de segunda: linda S. Manuela 
Navarro: M. Luis Colonio; P. y N. tierras 
del Estado; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 172. Manuel Serrano.—Tierra 
cou algunas cepas en el Carril Carretero, 
do seis fanegas do tercera: linda S. la ve 
reda de Malpago; M. el Carril; P. herede
ros de Benito Barrios, y N. Condado de 
Chinchón; capitalizada en 1.350 pesotas. 

Núm. 175. Cayetano Zurdo. — Una 
viña en la Barranca, que linda S. y N. 

con Juan Barrios; M. Cosme Arribas, y 
P. con tierras del Estado; capitalizada 
en 750 poseías. 

Núm. 300. León Calderón.—Tierra 
erial en el Postel, de dos fanegas y seis 
celemines: linda N. Gregorio Calvo; S., 
M. y P. Condado de Chiuchon; capitali
zada en 150 pesetas. 

Núm. 325. Vicente Martin. — Una 
tierra en la Garrida, de tres fanegas de 
tercera: linda N. y M. Raimundo Calde
rón; S. y P. Baldomera Cabrera; capita
lizada en 675 pesetas. 

Núm. 343. Francisco Uceda.— Una 
tierra en el Camino Carretero, de cuatro 
fanegas de tercera: linda N. ü . Cirilo Ba
hía; M. Mariano de Diego; S. y P. el Es
tado: capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 351. Cipriano Vargas.—Tierra 
en Pinares Llanos, de 12 fanegas y seis 
celemines de tercera: linda N. Julián 
Villareo; M. y S. término de Móstole9, 
y 1\ lY i ¡\ Samper: capitalizada en 2.812 
pesetas 34 céntimos. 

Núm. 354. José María Nieto.—Tierra 
de erial en el camino de Sevilla la Nue
va, de cuatro fanegas: linda N. Condado 
do Chinchón; S. D. Cirilo Bahía; M. y P. 
tierras del Estado; capitalizada cu 216 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 377. José Baus.—Uua casa en 
esta villa y su calle del Barranco, núme
ro 11: linda M ala calle; S. herederas 
de María Maurelo; N. calle de Móstojes, 
y P. herederos de Plácido García; Capi
talizada en 1.225 pesetas. 

Núm. 390. Herederos de José Calo-
to.—Una casa ó pajar callo de las Eras, 
número 3: liudaN. coula calle: M. Martin 
Atochero; S. María Martiu, y P. Travesía 
de las Eras; capitalizada en 1.250 pe
setas. 

Núm. 406. José Díaz.—Otra casa ca
lle del Campo, núm. 52: linda P. la calle; 
S. LnU Fernandez: M. Manuel Osuna, y 
N. Juan Autonio Garrido; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 416. José Fernandez.—Otra cu 
la misma calle, úúm. 20: linda M. con la 
calle; N. Manuel Ricote; S. Dionisio Fcr-
uaudez, y P. Pedro Povedano; capitali
zada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 476. Pedro Maestro Adeva.— 
Una tierra junto la Casa do Sacedou, de 
una fanega y seis celemines de tercera: 
liúda S. y M Condado de Chinchón; P. 
y N. Vicente Martin; capitalizada en 337 
pesetas 34 céntimos. 

Otra en el mismo sitio, de una fanega 
y seis celemines de tercera: linda S. y N. 
D. Félix Samper; M. la vereda, y P. Don 
Cirilo Bahía; capitalizada en 56 pesetas. 

Núm. 489. José Muría Maurelo.—Una 
casa Travesía del Humilladero, núm. 5: 
linda N. Agapito J?ínto; P. á la Travesía; 
M. y S. Miguel Daporto; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 501. Gregoria Maurelo.—Una 
tierra en el Ahijon, de caber ocho fanegas 
y seis celemines de tercera: linda S. la 
vereda de Sau Bavilés; M. Félix Samper; 
P. el camino de Segovia, y N. Condado 
de Chinchón: capitalizada en 1.912 pese
tas 34 céntimos. 

Núm. 506. Francisco Méndez.—Tierra 
en Carratalía, de dos fanegas de tercera: 
linda S. Manuel Gallo; M. y P. Doña Pe
tra de Ouevedo, y N. barranco del Cojo; 
capitalizada en 450 pesetas. 

Otra en el cerro Colomo, de una fanega 
y seis celemines de tercera: linda S. Auto
nio Garc ía : M. y P. Condado de Chin-
chon.^y N. Gregoria Maurelo; capitaliza
da en 337 pesetas 34 céntimos. 
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Núm. 510. Antonio Mcncndez.—Una 
casa en esta villa, calle de las Eras, nú
mero 13: .linda M. á la calle; S. Juan 
Medrauo: N . y P. heredoros de Manuel 
Mcuendez: capitalizada en 937 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 511. AnacletoMenendez.—Otra 
en la calle de Carretas, núm. 19: linda 
M. á la calle; S. Francisco Meneudoz; P. 
Gregoria Maurelo, y N. calle del Barran
co; capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 546. Eustasio de Quevedo.— 
Una tierra'en los Pradejones, de caber dos 
fanegas y seis celemines de segunda: linda 
S. con la Cañada; M. Condado de Chin
chón; P. Doña Petra Quevedo, y N. ca
mino de la Acantarilla; capitalizada en 
1.146 pesetas. 

Núm. 548. Venancio de Quevedo.— 
Una casa calle de las Escuelas, núm. 8: 
linda S. Antonio Pérez; M. la calle; P. 
Tomás Garrido, y N. Victoriano Robleda-
no; capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 560. Manuel Recote . — Otra 
casa calle de las Heras, núm. 34: linda 
N. la calle; M. herederos de Dionisio Fer
nandez; S. Higinio Serrano, y N. José* 
García; capitalizada en 937 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 595. Pedro Tejedor. —Una 
viña en la Barrauca de la Ventera, de ca
ber dos fanegas y tres celemines de tor
cera: linda N. con D. Joaquin Aróste-
gui; M. y S. Miguel Aparicio, y P. ca
mino de Navalcarnero; capitalizada en 
1.49'.) pesetas 67 céntimos. 

Núm. 27. AntonioCardeña.—Unatier-
ra en la Barranca de la Ventera, de cin
co fanegas de tercera: linda á S. vereda 
de Malpaga: M. y N. Pe !:••» Serrano, y P. 
Manuel Serrano; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Núm. 289. José Aviles Solano.—Una 
tierra en el camino Carretero, de seis fa
negas de tercera: linda á S. y M. Anto
nio Caldo; N. Condado de Chinchón, y P. 
D. Cirilo Bahía; capitalizada en 1.350 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse, 
y así bien de los deudores, los cuales puc-
deu satisfacer sus cuotas, recargos y cos
tas antes de dicho acto si quieren evitar 
la venta; advirtiendo que en el remato 
serán admitidas posturas que cubran las 
dos terceras partes de la capitalización, 
y que los gastos de publicación serán de 
cuenta do los deudores. 

Villaviciosa de Odón 8 do Febrero de 
1876.=El Juez municipil, Enrique Gar
cía de Quevedo.=El Comisionado, Ma
nuel Ferrezuelo. 

Administ rac ión Central . 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del reglamento general de Ex
posiciones de Bellas Artes, se recibirán 
las obras que hayan de figurar en la 
convocada para el dia 1.° de Abril próxi
mo en el local destinado al efecto, afueras 
de Santa Bárbara, desde el dia 6 al 15 de 
Marzo, ambos inclusive, de diez de la ma
ñana á cuatro de la tarde; en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo no se ad
mitirá obra alguua, sea cual fuere la cau
sa que los interesados aleguen. 

Los Gobernadores civiles dispondrán 
que este anuncio se inserte desde luego en 

los Boleties oficiales de sus provincias 
respectivas. 

Madrid 10 de Febrero de 1876.=El 
Director general, Joaquin Maldouado 
Macanaz. 

Providencias Judicia les . 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

O u e n a v l s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á 
D. Feliciano del Arco, ó sus herederos, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig 
nora, para que comparezcan en este Juz
gado por medio de Procurador y la debi
da dirección de Letrado á contestar la 
demanda entablada á nombro de D. Luis 
Plá y Viceus y Ü. Antonio Cortero y Bu
lla, dueño C3te último de las casas calle 
de la Comadre, números 9 y 10 antiguos, 
65 y 67 modernos, de la manzana 51, 
sobre caducidad de la hipoteca sobre 
ellas constituida por D. Gabriel Cirilo del 
Val. en favor del D. Feliciano del Arco 
para seguridad de un préstamo de 20.000 
reales, según escritura de 8 de Enero de 
1831 ante el Escribano D. Manuel Villa-
ñus Salazar; cou apercibimiento de que 
en otro caso les patata perjuicio; 

Madrid 10 de Febrero de 1876.=Fran-
cisco Fernandez de la Torre. 
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l^atln-.t • 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, dictada á mi 
testimonio, se anuncia la venta en pú
blica subasta de dos terceras partes de 
la casa sita en esta capital y su calle 
«lo Josu> y María, núm. 30. con acce
sorias á la de la Comadre, núm. 27, y su
perficie total de 9.605 pies, tasadas en 
35.218 pesetas 8 céntimos, á rebajar 
cargas: cuyo remate tendrá lugar en esta 
sala de audiencia el «lia 17 de Marzo próxi
mo venidero, á la hora de los dos de su 
tarde: advirtiéndose que no se admitirán 
posturas inferiores al tipo de tasación, y 
que los que gusten licitarlas pueden in
formarse de I03 autos en la Escribanía 
del actuario {Amnistía, 12, tercero dero
cha') todos los dias no feriados hasta el del 
remate, de uueved? la mañana á tres de 
la tarde. 

Madrid 7 de Febrero de 1876.=El 
Escribano, .luau Joaquin Jiménez. 
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C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez do pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Gil Vicente Ballauo de la O., na
tural de Chinchón, hijo de Juan Fran
cisco y do María, de estado soltero, de ofi
cio jornalero y de 20 años de edad, y 
Juan Alfonso Docal, natural de Madrid, 
hijo de Pascual y de Juana, soltero, de 
oficio papelista, de 20 años de edad, resi
dentes que han sido el primero en el bar
rio de Tetuan y el último en el tejar titu
lado de Patelas, situado en jurisdicción de 
dicho Madrid, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL, se presenten en 

este Juzgado ó pongan eu su conoci
miento el punto donde so hallen, á fin de 
evacuar cierta diligencia en causa cri
minal que se les sigue por disparo de ar
ma de fuego contra las personas, y lesio
nes; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Fe 
brero de 1876.=Pedro Aquilino Dávi
l a ^ Por mandado de su señoría, Santos 
Pinto. 

G e t a f e . 

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
5 de Febrero de 1876, el Sr. D. Carlos de 
Sanjuan y Bouvier, Juez de primera ins-
taucia del partido; habiendo visto este 
incidente promovido á instancia de Emi
lio García Andrcu, vecino de Villaverde, 
sobre que se. le declare pobre para liti
gar: y 

Resultando quo con fecha 29 de Se
tiembre del año último se acudió á este 
Juzgado por Emilio García Audreu con 
escrito solicitaudo se le recibiera infor
mación para justificar que es pobre en 
sentido legal, con el objeto de pro;nover 
el juicio voluntario de testamentaría de 
su tio carnal D. Jjsé García Peral y re
clamar á Doña Enriqueta Moreno, viuda 
de D. Eladio Bernaldos, cuantos docu
mentos, dinero, alhajas y otros efectos 
que este señor se apoderara tan pronto 
como falleció el citado D. José García 
Peral, que ocurrió en 18 de Julio del 
atíó 1̂ .V>: 

Resultando que presentada la deman
da de pobreza se confirió traslado á la 
Doña Enriqueta Moreno y al Promotor 
fiscal por el término de la ley, y pasado 
este sin exponer aquélla cosa alguna, la 
fué acusada la rebeldía, entendiéndose las 
notificaciones con los estrados del Juz
gado: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba fué practicada en tiempo la so
licitada por el actor con citación del 
Promotor fiscal del Juzgado: 

Considerando que en el incidente han 
declarado tres testigos mayores de edad, 
sin excepción legal, los cuales aseguran 
bajo juramento que Emilio García Au
dreu carece de toda clase de bienes, y le 
sería imposible pagar los gastos de un 
pleito si no se le defendiere gratuita
mente: 

Considerando que á mayor abunda
miento se ha traido una certificación del 
Secretario del Ayuntamiento de Villa-
verde, visada por el Alcalde, que comprue
ba lo declarado por los testigos examina
dos, puesto que el Emilio García An-
dreu no figura como contribuyente en 
los repartimientos de contribución: • 

Visto lo expuesto por el Promotor 
fiscal cu su anterior dictamen y lo dis
puesto en I03 artículos 182 y 187 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil: 

Su señoría por ante mí el Escribano 
dijo que debía declarar y declara pobre 
en seutido legal á Emilio García Andreu, 
vecino de Villaverde, para promover el 
juicio voluntario de testamentaría de 
D. José García Peral y hacer cuantas re
clamaciones crea justas á Doña Enri
queta Moreno, viuda de D. Eladio Ber
naldos, y con derecho á disfrutar de los 
beneficios que les concede á los de su 
clase el art. 181 de la mencionada Ley. 

Así por esta su sentencia, que se in
sertará en el BOLKTIN OFICIAL de la pro

vincia por la ausencia y rebeldía de la 
demandada, lo proveyó, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fe.=Cár!os de 
Saujuan.=Inocente Mondéjar.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN o p u 

CIAL de la provincia pongo la presente 
que firmo en Getafe á 5 de Febrero d 
1876.=V.' B . °=E1 Juez de primera ¡ a s ! 
tancia, Sanjuan.=El Escribano, Inocente 
Mondéjar. 

Administrac ión Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

V a l d a r a c c t e . 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa correspondientes al año econó
mico de 1874 á 75 y período de amplia
ción, fijadas por el Ayuntamiento, y el 
presupuesto adicional al ordinario del 
presente ejercicio económico, se hallan 
expuestos por término de 15 dias en la 
Secretaría para que puedan examinar 
ambos documentos los vecinos que lo 
deseen y presentar las observaciones que 
crean convenientes, según los artículos 
152 y 130 de la Ley municipal. 

Valdaracete 4 de Febrero de 1876.= 
El Alcalde, Julián García Porrero. 

Y l l l u r e j o de S a l v a n é s . 

Autorizado el Ayuntamiento que pre
sido para subastar los pastos de invierno 
de la dehesa de Pozo-Lobo, sita en este 
término muuicipal, he acordado tenga 
lugar la subasta para el arriendo de los 
mismos el dia 13 de los corrientes, y hora 
de las diez de su mañana, en la Sala 
Consistorial, ante mi autoridad y con 
asistencia del empleado del ramo que se 
designe, bajo el tipo y pliego de condi
ciones aprobados por la Superioridad, que 
se hallan de manifiesto eu la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Villarejo de Salvanés 7 de Febrero de 
lS7i;.=El Alcalde, Gabino Gutierrez.= 
Por su mandado, el Secretario, Adrián 
Diaz Santillana. 

Anunc io s . 

V E N T A Ó ARRIENDO. 

A nueve leguas ds Madrid y próximo 
á la carretera de San Martin de Valde-
iglesias, se vende un soto de caza de 
1.000 fanegas de tierra próximamente; 
tiene buenos pastos, arbolado de pino, 
bueuas tierras de labor, dos fuentes con 
abundantes y exquisitas aguas y una 
gran casa de campo con cuantas como
didades se puedan apetecer. 

También se vende un potro de tres 
años, una jaca de siete y uua jumenta 
de seis; cuatro perros, uno del monte de 
San Bernardo, uno navarro y dos pacho
nes, aragoneses; cinco escopetas de va
rios sistemas y seis reclamos de perdices, 
tres hembras y tres machos: 30 cabras 
escogidas, palomas, galliuas, pavos rea
les y gansos. 

Se dará á plazos y se arrendará tam
bién por seis ó diez años. 

Dirigirse en Madrid á D. Filomeno 
Sautidriau, calle de la Palma Alta, nú
mero 55 duplicado, principal derecha, y 
Navas del Rey á D. Seguudo Fernandez. 
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MADRID: IS76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


